
AÑO CXLV - MES VII Número 41.392     Caracas, martes 8 de mayo de 2018

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Decreto 3.401 Pág. 1 
 REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

DESPACHO DEL PRESIDENTE 

Decreto N° 3.401   07 de mayo de 2018 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República 

 
 
 
En cumplimiento del mandato constitucional que ordena la 
suprema garantía de los derechos humanos, sustentada en el 
ideario de El libertador Simón Bolívar y los valores de paz, 
igualdad, justicia, independencia, soberanía y libertad que 
definen el bienestar del Pueblo venezolano para su eficaz 
desarrollo social en el marco del estado democrático y social de 
derecho y justicia, y en ejercicio de las atribuciones me confiere 
el artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, en concordancia con el numeral 11 del artículo 236 
Ejusdem, concatenado con el artículo 24 del Decreto con 
Rango, Valor y Fuerza de Ley del Servicio Nacional Integrado 
de Administración Aduanera y Tributaria y de acuerdo a lo 
preceptuado en los artículos 21 y 24 de la Ley de Salud Agrícola 
Integral, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que mediante Decreto Nº 3.308 de fecha 09 de marzo del 2018 
publicado en la Gaceta Oficial Nº 41.357 de igual fecha se 
prorrogó por sesenta (60) días el Decreto que declara el Estado 
de Excepción y de Emergencia Económica en todo el Territorio 
Nacional, dadas las circunstancias extraordinarias en el ámbito 
social, económico y político, que afectan el orden 
Constitucional, la paz social, la seguridad de la Nación, las 
Instituciones Públicas y a los ciudadanos habitantes de la 
República,           
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CONSIDERANDO 
 
 
Que persisten ciertas situaciones de índole económica que han 
ocasionado una distorsión en los mecanismos y niveles de 
abastecimiento de ciertos productos estratégicos para la 
satisfacción de las necesidades elementales del Pueblo 
Venezolano, las cuales requieren de la implementación de 
urgentes y extraordinarias medidas que faciliten la 
regularización de la disponibilidad oportuna y suficiente de tales 
rubros en cada rincón del País,       
 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que en el marco de la Gran Misión Abastecimiento Soberano, se 
deben dictar las medidas, directrices o regulaciones que 
permitan avanzar en la simplificación y agilización de trámites 
administrativos para la procura y nacionalización de productos 
estratégicos, distribución de alimentos, fármacos y de la 
Industria Automotriz,  
 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que el Segundo Vértice de la Gran Misión Abastecimiento 
Soberano, está referido a la Logística Oportuna, tomando en 
cuenta la importancia que revista para la República Bolivariana 
de Venezuela la ejecución, construcción y desarrollo de un 
Sistema Portuario Nacional Moderno, eficiente, rentable, seguro 
y adaptado a las necesidades actuales del país, a sus 
actividades de transporte, comercio y turismo y en función de 
los objetivos nacionales trazados por el ejecutivo nacional, tales 
como la planificación, organización y programación de políticas 
destinadas a propiciar y mejorar las operaciones, obras y 
actividades que hagan del ámbito portuario un factor de 
transformación socio económico y productivo, 
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CONSIDERANDO 
 
 

Que la Administración y Control de todos los puertos del País, 
es fundamental para ejercer la eficiencia de entrada y salida de 
alimentos, medicamentos y repuestos para el transporte, así 
como distribución de materias primas y productos vitales para 
la economía nacional.     

 
 

DECRETO 
 
 
Artículo 1°. Eximir por el lapso de treinta (30) días continuos 
los controles, permisos, guías, tasas de aranceles, cobro de 
peaje por las Gobernaciones, procedimientos y cualquier tipo de 
control aplicables en los puertos, terminales e instalaciones 
portuarias ubicadas en el territorio nacional, para el ingreso y 
nacionalización de productos importados por el sector público, a 
los fines de garantizar su disponibilidad oportuna en las 
cadenas de distribución relativos a: alimentos, fármacos y 
repuestos para el parque automotor. 
 
 
Artículo 2°. Se exceptúa la aplicación del presente decreto lo 
relacionado con el Control Zoosanitario y Protección 
Fitosanitaria, cuya importación o exportación debe cumplir con 
lo establecido en el Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley 
de Salud Agrícola Integral, reglamento, normas técnicas de 
salud agrícola integral, lo establecido en las resoluciones del 
Ministerio del Poder Popular con competencia para la 
agricultura y tierras que versen sobre la materia y con las 
exigencias de las autoridades competentes del país de destino o 
exportador, o por los tratados internacionales, debidamente 
suscritos por la República Bolivariana de Venezuela. 
 
 
Artículo 3°. Se instruye a los Ministerios del Poder Popular y a 
sus respectivos entes descentralizados y órganos 
desconcentrados, así como a otras autoridades con jurisdicción 
en los puertos, terminales e instalaciones portuarias ubicadas 
en el territorio nacional, para que en el marco de sus 
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respectivas competencias, colaboren en la ejecución y 
cumplimiento de lo establecido en este Decreto. 
 
 
Artículo 4°. Las autoridades de los puertos, terminales e 
instalaciones portuarias ubicados en el territorio nacional 
conservarán el ejercicio de las atribuciones que le han sido 
otorgadas por el ordenamiento jurídico, adecuando su 
funcionamiento a las directrices contenidas en este Decreto. 
 
 
Artículo 5°. El Vicepresidente Ejecutivo de la República y 
Primer Vicepresidente del Consejo de Ministros, queda 
encargado de la ejecución del presente Decreto. 
 
 
Artículo 6°. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela, pudiendo ser prorrogable por 30 días.   
 
 
Dado en Caracas,  a los siete días del mes de mayo del año dos 
mil dieciocho. Año 208° de la Independencia, 159° de la 
Federación y 19° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(LS.) 
 
 
 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
 

Refrendado 
El Vicepresidente Ejecutivo 
de la República y Primer Vicepresidente 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

TARECK EL AISSAMI 
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CONSIDERANDO 
 
 

Que la Administración y Control de todos los puertos del País, 
es fundamental para ejercer la eficiencia de entrada y salida de 
alimentos, medicamentos y repuestos para el transporte, así 
como distribución de materias primas y productos vitales para 
la economía nacional.     

 
 

DECRETO 
 
 
Artículo 1°. Eximir por el lapso de treinta (30) días continuos 
los controles, permisos, guías, tasas de aranceles, cobro de 
peaje por las Gobernaciones, procedimientos y cualquier tipo de 
control aplicables en los puertos, terminales e instalaciones 
portuarias ubicadas en el territorio nacional, para el ingreso y 
nacionalización de productos importados por el sector público, a 
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cadenas de distribución relativos a: alimentos, fármacos y 
repuestos para el parque automotor. 
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relacionado con el Control Zoosanitario y Protección 
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lo establecido en el Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley 
de Salud Agrícola Integral, reglamento, normas técnicas de 
salud agrícola integral, lo establecido en las resoluciones del 
Ministerio del Poder Popular con competencia para la 
agricultura y tierras que versen sobre la materia y con las 
exigencias de las autoridades competentes del país de destino o 
exportador, o por los tratados internacionales, debidamente 
suscritos por la República Bolivariana de Venezuela. 
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Decreto 3.401 Pág. 4 
 REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

DESPACHO DEL PRESIDENTE 

respectivas competencias, colaboren en la ejecución y 
cumplimiento de lo establecido en este Decreto. 
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NICOLÁS MADURO MOROS 
 

Refrendado 
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de la República y Primer Vicepresidente 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.) 

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Exteriores  
(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz  
(L.S.) 

NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Defensa y Vicepresidente Sectorial  
de Soberanía Política, Seguridad y Paz 
(L.S.) 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación e Información y Vicepresidente  
Sectorial de Comunicación y Cultura 
(L.S.) 

JORGE JESÚS RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Economía  
y Finanzas  
(L.S.) 

SIMÓN ALEJANDRO ZERPA DELGADO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
Industrias Básicas, Estratégicas y Socialistas 
(L.S.) 

JUAN BAUTISTA ARIAS PALACIO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Comercio Exterior e Inversión Internacional 
(L.S.) 

JOSÉ GREGORIO VIELMA MORA 
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Refrendado 
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JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Exteriores  
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JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 
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(L.S.) 

JORGE JESÚS RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Economía  
y Finanzas  
(L.S.) 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras, 
y Vicepresidente Sectorial de Economía 
(L.S.) 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de  
Agricultura Urbana  
(L.S.) 

FREDDY ALIRIO BERNAL ROSALES 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y Acuicultura  
(L.S.) 

ORLANDO MIGUEL MANEIRO GASPAR 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación  
(L.S.) 

LUIS ALBERTO MEDINA RAMÍREZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
el Turismo 
(L.S.) 

MARLENY JOSEFINA CONTRERAS HERNÁNDEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo  
(L.S.) 

MANUEL SALVADOR QUEVEDO FERNÁNDEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico 
(L.S.) 

VÍCTOR HUGO CANO PACHECO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Planificación y Vicepresidente 
Sectorial de Planificación  
(L.S.) 

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

LUIS SALERFI LÓPEZ CHEJADE 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para los Pueblos Indígenas 
(L.S.) 

ALOHA JOSELYN NÚÑEZ GUTIÉRREZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.) 

BLANCA ROSA EEKHOUT GÓMEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte 
(L.S.) 

PEDRO JOSÉ INFANTE APARICIO 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para el Servicio Penitenciario  
(L.S.) 

MARÍA IRIS VARELA RANGEL 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 

NÉSTOR VALENTÍN OVALLES 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación y Vicepresidente Sectorial para el 
Desarrollo Social y la Revolución  
de las Misiones 
(L.S.) 

ELÍAS JOSÉ JAUA MILANO 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para la 
Educación Universitaria, Ciencia y Tecnología 
(L.S.) 

HUGBEL RAFAEL ROA CARUCI 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para el Ecosocialismo y Aguas 
(L.S.) 

RAMÓN CELESTINO VELÁSQUEZ ARAGUAYÁN 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda  
(L.S.) 

ILDEMARO MOISÉS VILLARROEL ARISMENDI 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para las 
Comunas y los Movimientos Sociales y Vicepresidente  
Sectorial de Desarrollo del Socialismo Territorial 
(L.S.) 

ARISTÓBULO IZTÚRIZ ALMEIDA 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para el 
Transporte  
(L.S.) 

CARLOS ALBERTO OSORIO ZAMBRANO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Obras Públicas 
(L.S.) 

CÉSAR ALBERTO SALAZAR COLL 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Energía Eléctrica y Vicepresidente  
Sectorial de Obras Públicas y Servicios 
(L.S.) 

LUIS ALFREDO MOTTA DOMÍNGUEZ 
 
Refrendado 
El Ministro de Estado para la  
Nueva Frontera de Paz 
(L.S.) 

GERARDO JOSÉ IZQUIERDO TORRES 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

LUIS SALERFI LÓPEZ CHEJADE 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para los Pueblos Indígenas 
(L.S.) 

ALOHA JOSELYN NÚÑEZ GUTIÉRREZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.) 

BLANCA ROSA EEKHOUT GÓMEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte 
(L.S.) 

PEDRO JOSÉ INFANTE APARICIO 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para el Servicio Penitenciario  
(L.S.) 

MARÍA IRIS VARELA RANGEL 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 

NÉSTOR VALENTÍN OVALLES 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación y Vicepresidente Sectorial para el 
Desarrollo Social y la Revolución  
de las Misiones 
(L.S.) 

ELÍAS JOSÉ JAUA MILANO 
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Decreto N° 3.402   07 de mayo de 2018 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República 

 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
socialismo, la refundación de la Nación venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso de la Patria y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, y en ejercicio de las atribuciones que me confiere el 
numeral 11 del artículo 236 Ejusdem, en concordancia con el 
artículo 195 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley de 
Impuesto sobre la Renta, concatenado con lo dispuesto en los 
artículos 73, 74, 75 y 76 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza 
de Ley del Código Orgánico Tributario, en Consejo de Ministros, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que es necesario avanzar en mecanismos y programas que 
beneficien e impulsen el buen vivir del pueblo venezolano, así 
como el desarrollo del Nuevo Modelo Productivo, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que el Banco de Desarrollo Económico y Social de Venezuela 
(BANDES) incentiva la inversión para el fortalecimiento de la 
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producción minera y las reservas internacionales del país, así 
como otros proyectos estratégicos en el Marco de la Agenda 
Económica Bolivariana, a través de la emisión de Bonos por un 
monto máximo de Quince Billones de Bolívares  
(Bs. 15.000.000.000.000,00) con vencimiento en el año 
2024, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que es política del Ejecutivo Nacional instrumentar incentivos 
fiscales que coadyuven al logro de los fines mencionados en los 
considerandos anteriores. 
 
 

DECRETO 
 
 
Artículo 1°. Se exonera del pago del Impuesto sobre la Renta, 
en los términos y condiciones previstos en este Decreto, a los 
enriquecimientos obtenidos por los tenedores, personas 
jurídicas, provenientes de los Bonos emitidos por el Banco de 
Desarrollo Económico y Social de Venezuela (BANDES).  
 
 
Artículo 2°. A los fines de la determinación de los 
enriquecimientos exonerados a los que hace referencia el 
artículo anterior, se aplicarán las normas establecidas en el 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley de Impuesto sobre la 
Renta, según el caso, en lo relativo a los ingresos, costos y 
deducciones de los enriquecimientos gravables. 
 
Los costos y deducciones comunes aplicables a los ingresos 
cuyas rentas resulten gravables o exoneradas, territoriales o 
extraterritoriales, se distribuirán en forma proporcional. 
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Artículo 3°. A los fines del control, los beneficiarios de la 
exoneración deben presentar la declaración anual de los 
enriquecimientos netos globales gravados y exonerados, según 
corresponda, en los términos y condiciones que establece el 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley de Impuesto sobre la 
Renta, su Reglamento y demás normas aplicables. 
 
 
Artículo 4°. Para el disfrute del beneficio establecido en el 
artículo 1° del presente Decreto, los beneficiarios deben 
cumplir, además de las obligaciones y requisitos exigidos en 
este Decreto, con las previstas en el Decreto con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley de Impuesto sobre la Renta, su Reglamento y 
demás normas aplicables. 
 
 
Artículo 5°. Perderán el beneficio de exoneración previsto en 
el artículo 1°, los beneficiarios que no cumplan las obligaciones 
y requisitos exigidos en este Decreto, así como las previstas en 
el Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley del Impuesto 
sobre la Renta, su Reglamento y demás normas aplicables. 
 
 
Artículo 6°. El plazo de duración del beneficio de exoneración 
establecido en este Decreto, será de cinco (5) años, contados a 
partir de la fecha de su entrada en vigencia. 
 
La exoneración aquí prevista se aplicará al ejercicio fiscal que 
se encuentre en curso, a partir de la entrada en vigencia de 
este Decreto. 
 
 
Artículo 7°. Queda encargado de la ejecución del presente 
Decreto el Ministro del Poder Popular de Economía y Finanzas. 
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Artículo 8°. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 
 
 
Dado en Caracas, a los siete días del mes de mayo de dos mil 
dieciocho. Años 208° de la Independencia, 159° de la 
Federación y 19° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 
 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
 
Refrendado 
El Vicepresidente Ejecutivo 
de la República y Primer Vicepresidente 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

TARECK EL AISSAMI 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.) 

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Exteriores  
(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 
 
 
Refrendado 
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El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz  
(L.S.) 

NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Defensa y Vicepresidente Sectorial  
de Soberanía Política, Seguridad y Paz 
(L.S.) 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación e Información y Vicepresidente  
Sectorial de Comunicación y Cultura 
(L.S.) 

JORGE JESÚS RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Economía  
y Finanzas  
(L.S.) 

SIMÓN ALEJANDRO ZERPA DELGADO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
Industrias Básicas, Estratégicas y Socialistas 
(L.S.) 

JUAN BAUTISTA ARIAS PALACIO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Comercio Exterior e Inversión Internacional 
(L.S.) 

JOSÉ GREGORIO VIELMA MORA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras, 
y Vicepresidente Sectorial de Economía 
(L.S.) 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 
Refrendado 
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El Ministro del Poder Popular  
para la Energía Eléctrica y Vicepresidente  
Sectorial de Obras Públicas y Servicios 
(L.S.) 

LUIS ALFREDO MOTTA DOMÍNGUEZ 
 
Refrendado 
El Ministro de Estado para la  
Nueva Frontera de Paz 
(L.S.) 

GERARDO JOSÉ IZQUIERDO TORRES 
 

 

 

Decreto 3.402 Pág. 6 

 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
DESPACHO DEL PRESIDENTE 

El Ministro del Poder Popular de  
Agricultura Urbana  
(L.S.) 

FREDDY ALIRIO BERNAL ROSALES 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y Acuicultura  
(L.S.) 

ORLANDO MIGUEL MANEIRO GASPAR 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación  
(L.S.) 

LUIS ALBERTO MEDINA RAMÍREZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
el Turismo 
(L.S.) 

MARLENY JOSEFINA CONTRERAS HERNÁNDEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo  
(L.S.) 

MANUEL SALVADOR QUEVEDO FERNÁNDEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico 
(L.S.) 

VÍCTOR HUGO CANO PACHECO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Planificación y Vicepresidente 
Sectorial de Planificación  
(L.S.) 

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 
 
 
Refrendado 
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El Ministro del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

LUIS SALERFI LÓPEZ CHEJADE 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para los Pueblos Indígenas 
(L.S.) 

ALOHA JOSELYN NÚÑEZ GUTIÉRREZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.) 

BLANCA ROSA EEKHOUT GÓMEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte 
(L.S.) 

PEDRO JOSÉ INFANTE APARICIO 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para el Servicio Penitenciario  
(L.S.) 

MARÍA IRIS VARELA RANGEL 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 

NÉSTOR VALENTÍN OVALLES 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK 
 
 
 
Refrendado 
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El Ministro del Poder Popular para 
la Educación y Vicepresidente Sectorial para el 
Desarrollo Social y la Revolución  
de las Misiones 
(L.S.) 

ELÍAS JOSÉ JAUA MILANO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para la 
Educación Universitaria, Ciencia y Tecnología 
(L.S.) 

HUGBEL RAFAEL ROA CARUCI 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para el Ecosocialismo y Aguas 
(L.S.) 

RAMÓN CELESTINO VELÁSQUEZ ARAGUAYÁN 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda  
(L.S.) 

ILDEMARO MOISÉS VILLARROEL ARISMENDI 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para las 
Comunas y los Movimientos Sociales y Vicepresidente  
Sectorial de Desarrollo del Socialismo Territorial 
(L.S.) 

ARISTÓBULO IZTÚRIZ ALMEIDA 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para el 
Transporte  
(L.S.) 

CARLOS ALBERTO OSORIO ZAMBRANO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Obras Públicas 
(L.S.) 

CÉSAR ALBERTO SALAZAR COLL 
Refrendado 
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Decreto Nº 3.403    08 de mayo de 2018 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República 

 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la 
profundización de la revolución, en la búsqueda de la 
construcción del socialismo, la refundación de la Patria 
Venezolana, basados en principios humanistas, sustentado en 
condiciones morales y éticas que persiguen el progreso del país 
y del colectivo, por mandato del pueblo, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 226 de la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela; y en ejercicio de las atribuciones que 
le confieren los numerales 2 y 16 del artículo 236 ejusdem, en 
concordancia con los artículos 34, 46 y 69 del Decreto con 
Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración 
Pública, concatenado con los artículos 4°, 18, 19 y el numeral 5 
del artículo 20 de la Ley del Estatuto de la Función Pública. 
 
 

TARECK EL AISSAMI 
Vicepresidente Ejecutivo de la República 

Por delegación del Presidente de la República Nicolás Maduro Moros, 
según Decreto N° 2.695 de fecha 25 de enero de 2017, publicado en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 41.082 de 

fecha 25 de enero de 2017, reimpreso en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela N° 41.083 de fecha  

26 de enero de 2017. 
 
 

DECRETA 
 
 
Artículo 1°. Nombro al ciudadano ANTONIO JOSÉ PÉREZ 
SUÁREZ, titular de la cédula de identidad N° V-12.389.887, 
como VICEMINISTRO DE SOPORTE PRODUCTIVO, del 
Ministerio del Poder Popular para Industrias Básicas, 
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Estratégicas y Socialistas, con las competencias inherentes al 
referido cargo, de conformidad con el ordenamiento jurídico 
vigente.  
 
 
Artículo 2°. Delego en el Ministro del Poder Popular para 
Industrias Básicas, Estratégicas y Socialistas, la juramentación 
del referido ciudadano. 
 
 
Artículo 3°. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de 
su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 
de Venezuela. 
 
 
Dado en Caracas, a los ocho días del mes de mayo de dos mil 
dieciocho. Años 208° de la Independencia, 159° de la Federación 
y 19° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 
 
 
 
 

TARECK EL AISSAMI 
Vicepresidente Ejecutivo de la República 

 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
Industrias Básicas, Estratégicas y Socialistas 
(L.S.) 

JUAN BAUTISTA ARIAS PALACIO 
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Refrendado 
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(L.S.) 

JUAN BAUTISTA ARIAS PALACIO 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
 PARA RELACIONES EXTERIORES
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